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Auto interlocutorio 256 
Radicado 052663103001-2022-00087-00 
Procedimiento  Verbal  
Demandante Dywidag S.A.S. 
Demandado  Obra La Reserva S.A.S. 
Asunto Inadmite demanda 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Primero de abril de dos mil veintidós 

 
 

Sobre la anterior demanda de Dywidag S.A.S. contra Obra La Reserva 

S.A.S., se tiene: 

 

1.  Se dice que la sociedad Amazing Jurídico S.A.S., actúa a través del 

abogado José Andrés Yepes Londoño, para representar a la sociedad 

demandante y quien aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación, no obstante, revisado el certificado en mención, no 

aparece inscrito dicho abogado, situación que debe aclararse o, en su 

defecto, conferir poder. 

 

2. La demanda no tiene la claridad que exige el art. 82 del C.G. del P.: 

 

2.1 Todo parece indicar que se formula una tutela de cognición-

declarativa, tendiente a que se “merodeclare” positivamente sobre la 

certeza de la existencia de una relación jurídica entre las partes. 

 

2.2 Sin embargo, en parte alguna de la demanda se indica el por qué se 

requiere de esa declaración de certeza; máxime cuando en las 

pretensiones tercera y cuarta, se hace relación a “factura electrónica de venta 

No. D1683”, pidiendo, erróneamente, que se “decrete....realice el pago total del 

capital....y de los intereses a la tasa máxima autorizada”. 
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2.3 Si acaso es que la factura no presta mérito ejecutivo, debe tenerse en 

cuenta que según el inciso final del art. 620 del C. de Co., la “omisión de 

tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al 

documento o acto”. 

 

Si esto es así, las pretensiones tienen que ir dirigidas a que se declare la 

existencia del negocio jurídico que dio origen al fallido título valor; cuál 

es el monto de la obligación, desde cuándo era exigible, que la sociedad 

demandada la incumplió y que se condene al pago de la obligación y sus 

intereses respectivos, dependiendo del tipo de obligación, si es civil o 

comercial1. 

 

En otras palabras, en las pretensiones no tiene que mencionarse para 

nada la fallida factura; ella sólo sirve como prueba de la existencia del 

negocio causal (compraventa). 

 

3. En todo caso, deberá presentarse nuevo escrito de demanda, de manera 

integrada, a fin de que queden incorporadas las exigencias realizadas. 

  

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Recordar que, para un mayor control del expediente digital 

-sobre todo para que aparezcan inmediatamente registrados en la 

                                            
1 “Las pretensiones de condena buscan al declarar la certeza de una determinada relación jurídica, la imposición de 
una prestación positiva (de dar o hacer) o de una prestación negativa (no hacer).  Este tipo de pretensiones 
persiguen que con la sentencia se establezca con claridad el vínculo jurídico que ha de establecerse entre 
un acreedor y un deudor, en atención a la realización de una conducta de dar , hacer o no hacer” 
(Agudelo Ramírez, Martín. El Proceso Jurisdiccional, Editorial Librería Jurídica Comlibros, segunda 
edición, págs. 2003 y 204. 
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plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se deben enviar al 

correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

comprendido entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a viernes, pues si se 

envían por fuera de este horario, nunca llegarán a la bandeja de entrada, 

por tanto, no será posible su visualización de ninguna manera y se 

tomarán como no recibidos 

  

TERCERO:  Reconocer a la abogada Camila Yepes Londoño, personería 

para representar los intereses de la parte demandante, en los términos del 

poder a ella conferido. 

 

 

 
45 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 51 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 07 de abril de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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